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clases 

Curso de Derecho penal 2: parte especial 
Prof. Luis Emilio Rojas 

Syllabus 

 
 

Lecturas obligatorias y 
complementarias: 

Resultados de 
aprendizaje 

esperados. 
contenidos metodología 

Lunes 11.03 § Introducción general a la parte especial del 
Derecho penal chileno. 

§ Sistematización de los delitos contra la vida: 
o Bien jurídico protegido y derecho a 

la vida. 
o Delitos de peligro y delitos de lesión. 

 

Exposición. Politoff/Bustos/Grisolía, 
Derecho penal, parte especial, 
2ª. ed., § 1. Homicidio simple, 

pp. 44-53. 

Delimitar entre el 
ámbito de los 

tipos de 
homicidio y los 

delitos de aborto. 

Miércoles 
13.03 

§ El tipo de parricidio –art. 390 CP. 
o ¿posibilidad de realización 

mediante omisión? 
o La faz subjetiva del parricidio. 
o Problemas de comunicabilidad: 

§ Parricidio como delito 
especial impropio. 

§ La estructura de la norma de sanción 
prevista para el homicidio calificado: 
art. 391, núm. 1 CP. 

 

Clase orientada a 
la identificación de 
problemas 
dogmáticos. 

Magdalena Ossandón, en: 
Derecho penal, parte especial, 

tomo I, Rodríguez Collao (dir.), 
pp. 92-119. 

 
 

Politoff/Bustos/Grisolía, 
Derecho penal, parte especial, 

2ª. ed., § 4. Homicidio 
calificado, pp. 113-136. 

Reconocer la 
estructura propia 
de las normas de 

sanción 
cualificada del 

parricidio y del 
homicidio 
calificado. 

Viernes 15.03 § Fundamento y estructura de los nuevos 
tipos de femicidio: 

o El tipo del art. 390 bis CP. 
o El tipo del art. 390 ter CP. 

 

Exposición. María Cecilia Ramírez, 
“Política criminal y dogmática 

penal del femicidio en Chile 
después de la Ley Gabriela”, en 

RCP 2021, núm. 2, pp. 483-
518. 

Diferenciar la 
estructura del 

tipo de femicidio 
del art. 390 bis 
del tipo del art. 

390 ter CP. 
Lunes 18.03 Clase recuperativa de parte general: la extinción 

de la responsabilidad penal. 
 

Exposición.   

Miércoles 
20.03 

Ayudantías de repaso de materias 
fundamentales de la parte general. 

   

Viernes 22.03 
Lunes 25.03 
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Miércoles 
27.03 

§ La función subsidiaria del art. 390 sexies 
CP. 

o Breve referencia previa a las 
hipótesis de inducción al suicidio 
del art. 393 bis inciso 1 CP / 
comparación con el auxilio al 
suicidio –art. 393 CP. 

§ Problemas de delimitación con el art. 393 
bis inciso 2 CP. 

 

Clase orientada a 
la identificación de 
problemas 
dogmáticos. 

 Identificar el 
problema de 

delimitación que 
se presenta entre 

el ámbito de 
aplicación del art. 

390 sexies y el 
del art. 393 bis 

inciso 2 CP. 

Lunes 1.04 A modo de cierre: 
§ Análisis del caso SCA Iquique, 4.10.23, Rol 

N. 321-2023 Penal. 
 

Discusión de caso 
reciente. 

SCA Iquique, 4.10.23, Rol N. 
321-2023 Penal. 

Ejercitar el 
método de 

análisis de casos. 

Miércoles 
3.04 

Delitos de aborto: 
§ Bien jurídico tutelado. 
§ La estructura de los tipos del art. 342 CP. 
§ Problemas de legitimación del art. 344 CP. 
 

Exposición. Politoff/Bustos/Grisolía, 
Derecho penal, parte especial, 

2ª. ed., § 5. Aborto, pp. 137-
176. 

Precisar la 
relevancia del 

consentimiento 
de la mujer en la 

regulación 
vigente. 

Viernes 5.04 Reconstrucción sistemática de los delitos contra 
la salud individual: 
§ La cuestión previa del bien jurídico 

tutelado. 
§ Problemas de delimitación entre los 

tipos de mutilación y las normas de 
sanción del art. 397 CP –lesiones 
graves. 

§  

Exposición. Politoff/Bustos/Grisolía, 
Derecho penal, parte especial, 

2ª. ed., §6º b) – 7º, pp. 197-
232. 

Identificar el 
problema de 

concurrencia que 
se plantea entre 

el art. 396 inciso 
1 y el art. 397.1 

CP. 

Lunes 8.04 § Criterios de delimitación entre la 
norma de sanción del art. 399 CP –
lesiones menos graves– y la falta de 
lesiones leves del art. 494 núm. 5 CP. 

o Remisión al tipo de maltrato 
habitual: art. 14 Ley VIF. 

Clase orientada a 
la identificación de 
problemas 
dogmáticos. 

van Weezel, “Lesiones y 
violencia intrafamiliar”, RChD 

2008, pp. 223-259. 

Reconocer los 
criterios 

cualitativos de 
delimitación 

entre las lesiones 
menos graves y 

las lesiones leves. 
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o Referencia a tipos de maltrato 
corporal y trato denigrante: arts. 
403 bis y 403 ter CP. 

 
Miércoles 

10.04 
§ Problemas de delimitación entre los 

delitos de tortura y de apremios 
ilegítimos: 

o Significado de la ubicación 
sistemática en el título III de la PE 
del CP. 

o Art. 150 A / Art. 150 D. 
o Figuras calificadas. 
o Remisión a crímenes de relevancia 

internacional tipificados en la Ley 
20.357. 

 

Exposición Hernández, “La tortura en el 
Derecho penal chileno y el 

riesgo de su banalización”, en 
LH Mera, pp. 511-564. 

Identificar 
criterios de 

delimitación 
entre torturas y 

apremios 
ilegítimos. 

Viernes 12.04 Reconstrucción sistemática de los delitos contra 
la libertad: 
§ Los delitos de amenaza condicional y 

no condicional: arts. 296 y 297 CP. 
§ La falta del art. 494 núm. 16 CP. 
 

Exposición Bascuñán, manuscrito de 
parte especial, §§ 6-7, Delitos 
contra la libertad y contra la 

seguridad individual. 

Reconocer la 
estructura de la 
coacción en los 

tipos de 
amenazas 

condicionales y 
otras hipótesis 

especiales. 
Lunes 15.04 § Los delitos de secuestro: arts. 141 – 

143 CP. 
o Hipótesis de “secuestro extorsivo” 

en el art. 141 inciso 3, primera parte, 
CP. 

§ Referencia a los delitos de tráfico de 
personas migrantes y de trata de personas: 
arts. 411 bis y art. 411 quáter CP. 

 

Exposición Identificar la 
estructura típica 

del delito de 
secuestro. 

Miércoles 
17.04 

Panorama general de los delitos sexuales: 
§ Bien jurídico tutelado y sistemática. 
§ Estructura típica del delito de 

violación: art. 361 CP (art. 362). 

Clase orientada a 
la identificación de 
problemas 
dogmáticos. 

Rodríguez Collao, Delitos 
sexuales, 3ª. ed., cap. 4, pp. 

179-219. 
 

Identificar la 
diferencia 

estructural entre 
el delito de 
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§ Estructura del delito de estupro: art. 
363 CP. 

§ Violación con homicidio: art. 372 bis CP. 
 

Rodríguez Collao, Delitos 
sexuales, 3ª. ed., cap. 5, pp. 

221-238. 

violación y el de 
estupro. 

Viernes 19.04 § Los tipos de abuso sexual sometidos a la 
definición legislativa del art. 366 ter CP: 

o Abuso sexual de los arts. 366 y 
366 bis CP. 

o Abuso sexual agravado del art. 
365 bis CP. 

 

 Rodríguez Collao, Delitos 
sexuales, 3ª. ed., cap. 6, pp. 

239-272. 
 

Rodríguez Collao, Delitos 
sexuales, 3ª. ed., cap. 8, 283-

296. 

Interpretar 
sistemáticamente 

la definición del 
art. 366 ter CP. 

Lunes 22.04 § Referencia al delito de abuso sexual 
indirecto –art. 366 quáter– y a los delitos de 
explotación sexual –arts. 367-367 septies 
CP. 

 

   

Miércoles 
24.04 

§ Análisis de un caso difícil por violación o 
abuso sexual agravado. 

 

  Ejercitar el 
método de 

análisis de casos. 
Viernes 

26.04 
Prueba parcial. 
 

   

Lunes 29.04 § Delitos contra la vida privada e intimidad de 
la persona: arts. 161 A, 161 B y 161 C CP. 

§ Referencia a los delitos informáticos 
de acceso e interceptación ilícitos: 
arts. 2 y 3 Ley 21.549. 

 

  Relacionar los 
tipos de 

intromisión en la 
vida privada con 

los delitos 
informáticos 

atingentes. 
Lunes 6.05 Reconstrucción sistemática de los delitos contra 

la propiedad y el patrimonio: 
§ La cuestión previa del bien jurídico 

protegido. 
§ La estructura típica del delito de 

hurto. 
 

 Oliver, Delitos contra la 
propiedad,  

en: Derecho penal, parte 
especial, tomo II, Rodríguez 

Collao (dir.), cap. IX, pp. 213-
266.  

Explicar la 
estructura típica 

del delito de 
hurto. 
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Miércoles 
8.05 

§ Problemas de iter criminis. 
 

  

Viernes 10.05 § La estructura típica de los delitos de 
robo con fuerza en las cosas: en lugar 
habitado, arts. 440 CP. 

 

 Oliver, Delitos contra la 
propiedad,  

en: Derecho penal, parte 
especial, tomo II, Rodríguez 

Collao (dir.), cap. IX, pp. 266-
290. 

Reconocer la 
estructura común 

de los delitos de 
robo con fuerza 

en las cosas. Lunes 13.05 § La estructura típica de los delitos de robo 
con fuerza en las cosas: en lugar no 
habitado y otros espacios, arts. 442 – 443 
CP. 

 

 

Miércoles 
15.05 

§ Problemas de delimitación del robo 
por sorpresa y del robo con violencia 
o intimidación: art. 436 CP. 

 

 Oliver, Delitos contra la 
propiedad,  

en: Derecho penal, parte 
especial, tomo II, Rodríguez 

Collao (dir.), cap. IX, pp. 290-
331. 

Identificar la 
estructura típica 

del delito de 
robo. 

Viernes 17.05 o Alcances de la definición legislativa 
del art. 439. 

o Delimitación del robo con el delito 
de extorsión del art. 438 CP. 

 

 

Miércoles 
22.05 

§ La estructura del tipo de robo 
calificado del art. 433 CP. 

 

 Explicar la 
estructura del 

tipo de robo 
calificado. 

Viernes 24.05 § Análisis de un caso por robo o robo 
calificado. 

 

 Ejercitar el 
método de 

análisis de casos. 
Lunes 27.05 § Referencia a delitos de abigeato y otros 

recientemente introducidos. 
§ Régimen especial de determinación de la 

pena. 
 

   

Miércoles 
29.05 

§ Fundamento y estructura típica del delito de 
receptación: art. 456 bis A CP. 
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Viernes 31.05 § Delitos de usurpación de bienes inmuebles y 
aguas: arts. 457 – 459 CP. 

 

   

Lunes 3.06 § Fundamento y estructura del tipo de 
apropiación indebida: art. 470 núm. 1 
CP. 

 

   

Miércoles 
5.06 

§ El tipo general de estafa –art. 467 
CP– y las hipótesis especiales; la estafa 
residual del art. 473 CP. 

§ Estafa informática –art. 468 inciso 2 
CP– y fraude informático –art. 7 Ley 
21.459. 

 

 Hernández, “Aproximación a 
la problemática de la estafa”, 

en Problemas actuales de 
Derecho penal, 2003, pp. 149-

190. 

Explicar la 
estructura común 

del delito de 
estafa. 

Viernes 7.06 § Fundamento y estructura del tipo de 
administración desleal: art. 470 núm. 
1 CP. 

 

   

Viernes 5 de 
julio 

examen    

 


